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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
Artículo 1.  Objeto del Reglamento 

 
El objeto del presente Reglamento es regular el régimen de elección de la Junta 

Directiva de la asociación denominada RED DE ENTIDADES PARA EL DESARROLLO 

LOCAL “REDEL” (en adelante, REDEL). 

 
 

Artículo 2.  Régimen jurídico de los procesos electorales de REDEL 
 
1.- El régimen electoral de REDEL se ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2022, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, en sus normas de desarrollo, 
en los Estatutos de REDEL, en el presente Reglamento y en las Instrucciones que, en 
su caso, dicte la persona Responsable Electoral de REDEL, y que deberán ser objeto 
de adecuada difusión. 

 
2.- El presente Reglamento Electoral completa y desarrolla lo previsto por los Estatutos 
de modo que, en el supuesto de contradicción, prevalecerán siempre las disposiciones 
estatutarias. 

 

 
Artículo 3.  Principio de conservación de actos y test de resistencia 

 
1.- Al objeto de garantizar el normal funcionamiento de REDEL, la Responsable 

Electoral tratará de aplicar en la resolución de cualesquiera impugnaciones en el 

proceso electoral el principio jurídico de conservación de los actos electorales de modo 

que: 

a) Se puedan salvar las actuaciones no afectadas de invalidez. 

b) La anulación de un acto electoral no implique necesariamente la de los sucesivos 

en el procedimiento que sean independientes del primero. 

c) La anulación en parte de un acto electoral no implique la invalidez de otras partes 

del mismo, salvo que la parte viciada del acto electoral sea de tal importancia 

que obligue a una anulación más extensa. 

 

2.- La Responsable Electoral también tratará, con el mismo objetivo, de aplicar en la 

resolución de las impugnaciones el test de resistencia. A tal efecto, rechazará las 

impugnaciones electorales basadas en: 

a) La infracción de requisitos meramente formales o procedimentales establecidos 
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por los Estatutos o por este Reglamento, salvo que la infracción genere 

indefensión o pueda afectar de forma relevante a la integridad del proceso y al 

resultado electoral. 

b) La invalidez de uno o varios votos o el cómputo erróneo de los emitidos siempre 
que la elección se hubiera mantenido igual habiéndose cometido o no la 
infracción. 

 
 
Artículo 4. Difusión del proceso electoral y recursos humanos y materiales 

 
1.- La Responsable Electoral deberá velar por que todos los miembros de REDEL 

puedan quedar suficientemente informados sobre el proceso electoral y puedan ejercer 

adecuadamente los derechos que les correspondan. 

2.- REDEL deberá proporcionar a la Responsable Electoral los recursos humanos y 

materiales necesarios al objeto de garantizar que la misma cumple diligentemente con 

sus funciones. 

 
 

Artículo 5. Tablón electrónico de anuncios 

 
Será obligatoria la exposición en el tablón electrónico de anuncios de REDEL, alojado 

en la web www.asociacionredel.com, de acceso restringido a las entidades socias de 

REDEL, de todos los documentos y acuerdos relativos al correspondiente proceso 

electoral. 

 

 
Artículo 6. Protección de datos personales 

 
1.- No será preciso el consentimiento expreso de las entidades socias de REDEL y de 

sus representantes personas físicas para la exposición en el tablón electrónico de 

anuncios de REDEL de los datos personales contenidos en los documentos electorales 

cuando tengan por finalidad exclusiva garantizar que todos las personas afectadas 

puedan ejercer adecuadamente sus derechos electorales y la transparencia del proceso 

electoral. 

2.- Los órganos competentes de REDEL adoptarán las medidas técnicas necesarias 

para restringir el acceso al tablón electrónico de REDEL, permitiendo tal acceso 

exclusivamente a las entidades asociadas. 

3.- Aquella persona que utilice los datos personales publicados en el tablón electrónico 

de anuncios de REDEL para una finalidad diferente a las propias del ejercicio de los 

derechos electorales incurrirá en las correspondientes responsabilidades. 

http://www.asociacionredel.com/
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CAPITULO II. RESPONSABLE ELECTORAL 

 

 
Artículo 7.  Responsable Electoral 

 
1.- La Responsable Electoral de REDEL es la persona a la que corresponde la 

organización, supervisión y control inmediato de las elecciones a la Junta Directiva de 

REDEL. Principalmente desarrollará las siguientes funciones: 

a) Aprobar el censo de entidades electoras y elegibles. 

b) Validar y publicar las candidaturas presentadas. 

c) Proclamar las candidaturas vencedoras. 

d) Resolver las impugnaciones, reclamaciones y peticiones que se le presenten. 

e) Dictar las Instrucciones complementarias que resulten necesarias en aplicación 

del presente Reglamento. 

f) Comprobar la identidad de las personas votantes y su condición de elector o 

electora. 

g) Recoger las papeletas de voto y depositarlas en la urna cerrada dispuesta al 

efecto. 

h) Resolver en primera instancia sobre la validez de los votos emitidos. 

i) Proceder al recuento de votos. 

j) Redactar la correspondiente acta. 

k) Resolver en primera instancia cualquier otra incidencia relacionada con la 

votación y el escrutinio. 

l) Cualesquiera otras funciones análogas, auxiliares o complementarias que se 

desarrollan habitualmente por este tipo de órganos electorales. 

m) Cualesquiera otras previstas en las normas estatutarias y reglamentarias de 

REDEL. 

2.- La Responsable Electoral será designada por la Asamblea General, junto a una 

persona suplente. Podrá ser una persona física vinculada a REDEL o a una de las 

entidades asociadas, o ajena a las mismas. 

3.- La duración del mandato de la Responsable Electoral será de cuatro (4) años, sin 

perjuicio de que pueda ser cesada por acuerdo de la Asamblea General. En cualquier 

caso, la Responsable Electoral continuará en funciones hasta la designación de la 



REGLAMENTO ELECTORAL 

4 

 

 

nueva persona que asuma las mismas. 

4.- A la Responsable Electoral le serán de aplicación las causas de abstención y 

recusación previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. Ninguna persona física relacionada con una entidad integrante de la 

candidatura a la Junta Directiva podrá realizar funciones de Responsable Electoral. La 

vacante que pueda producirse por esta causa, o por renuncia o cualquier otra 

circunstancia, se cubrirá por la persona designada como suplente. 

5.- Los acuerdos de la Responsable Electoral podrán ser objeto de recurso de reposición 
en el plazo de cinco (5) días naturales a contar desde el día siguiente a su notificación. 
La Responsable Electoral deberá resolver el recurso en el plazo máximo de cinco (5) 
días naturales desde el día siguiente a la presentación del recurso. 

 
6.- La resolución estimará en todo o en parte, o desestimará las pretensiones formuladas 
en el recurso, o declarará su inadmisión. 

 
7.- En el supuesto de que el recurso no fuera resuelto expresamente en el plazo 
establecido podrá considerarse desestimado, quedando expedita la vía de la jurisdicción 
ordinaria. 

 
8.- Las decisiones de la Responsable Electoral tendrán carácter ejecutivo, sin perjuicio 
de las medidas cautelares que se puedan adoptar por los órganos de la jurisdicción 
ordinaria. 

 
9.- El ejercicio de las funciones de la Responsable Electoral tendrá lugar, a efectos de 
cualquier impugnación, en la domicilio estatutario de REDEL. 

 
 

CAPITULO III. ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

 
Artículo 8.  Censo de entidades electorales y elegibles 

 
El censo de entidades electorales y elegibles se aprobará por la Responsable Electoral 
entre las entidades socias fundadoras y de número de REDEL no suspendidas en sus 
derechos. 

 
Artículo 9.  Requisitos de las personas candidatas 

 
Las entidades que opten a integrar las candidaturas de Junta Directiva de REDEL 
deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos: 

 
a) Ser entidad socia fundadora o de número de REDEL en el momento de la 

convocatoria de elecciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.4 
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
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Asociación. 

b) No estar cumpliendo sanción de suspensión o inhabilitación. 

c) Estar al corriente de pagos con REDEL. 
 

 
Artículo 10.  Composición. Listas cerradas 

 
1.- La lista de cada candidatura deber estará formada por una Presidencia, 
Vicepresidencia primera y Vicepresidencia segunda, una Secretaría, una Tesorería y 
un máximo de 5 vocalías. 

 
2.- La presentación y votación de las candidaturas responderá al modelo de listas 
cerradas o bloqueadas, no resultando posible la votación individual a entidades de 
diferentes listas. 

 
3.- Las candidaturas podrán incluir suplentes. 

 
4.- Las candidaturas deberán estar firmadas por todos sus miembros y una vez 
presentadas, no podrán ser alteradas. Deberán incluir la siguiente documentación: 
 
- Un escrito firmado por quien encabeza la candidatura (presidencia) en el que se 

exprese la presentación de la misma y relacione los documentos presentados.  

- Listado con la relación de entidades integrantes de la candidatura y el cargo para el 

que se proponen dentro de la Junta Directiva así como nombre, apellidos y número 

de DNI de la persona representante de la entidad. 

- Escrito del órgano correspondiente de cada entidad en el que exprese su decisión de 

formar parte de la candidatura. 

 
 

 
Artículo 11.  Representantes de las personas jurídicas socias 

Las candidaturas deberán designar las personas jurídicas socias integrantes de las 
mismas.  

 

La persona física representante de cada entidad será la persona designada por la 
entidad como representante en REDEL.  

 
Artículo 12.  Presentación de candidaturas 

 
1.- La presentación de candidaturas no precisará la acreditación de avales de entidades 
socias. 
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2.- La presentación de candidaturas se podrá realizar por medios electrónicos a la 
dirección de correo electrónico que designe la Responsable Electoral. 

 

 
Artículo 13.  Falta de candidaturas 

 
1.- En el supuesto de no presentarse candidatura alguna, la Responsable Electoral 
volverá a abrir un nuevo plazo de presentación de candidaturas. 

 
2.- En el supuesto de que tampoco se presenten candidaturas en la segunda ronda, la 
Junta Directiva en funciones deberá convocar una Asamblea General Extraordinaria 
para acordar la disolución de REDEL u otras medidas. 

 

 
Artículo 14.  Validación de candidaturas 

 
1.- Habiendo finalizado el plazo para la presentación de candidaturas, la Responsable 
Electoral de REDEL validará las candidaturas que reúnan los requisitos exigidos, 
dictando providencia en la que conste la relación de las mencionadas candidaturas 
validadas. 

 
2.- En el supuesto de que sólo se presente una candidatura válida será proclamada la 
Junta Directiva sin más trámites. 

 
 
Artículo 15.  Calendario electoral 

 
La convocatoria de elecciones por la Junta Directiva deberá establecer un calendario 
electoral que contará con unos plazos mínimos, que serán los siguientes: 

 

a) 3 días naturales para la aprobación del censo por la Responsable Electoral. 
 

b) 10 días naturales para la presentación de candidaturas. 
 

c) 3 días naturales para la validación de las candidaturas por parte de la 
Responsable Electoral. 

 
d) 15 días naturales, tras la validación de las candidaturas, para la realización de la 

Asamblea General. 
 
 
Artículo 16.  Procedimiento de elección 

 
1.- La elección de la Junta Directiva se realizará mediante votación secreta en Asamblea 
General, en la que resultará elegida la candidatura que hubiese obtenido más votos. En 
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caso de empate, se celebrará una nueva votación. Y si persiste el empate en la segunda 
votación se procederá por la Responsable Electoral al correspondiente sorteo. 

 
2.- No podrá realizarse la votación mediante delegación de voto. 

 
3.- En el supuesto de que se presente una sola candidatura que cumpla los requisitos 
será proclamada por la Responsable Electoral sin necesidad de sesión de Asamblea 
General y sin votación alguna. 

 
 
Artículo 17.  Proclamación de la candidatura ganadora tras votación 

 
1.- Una vez finalizada la votación y el escrutinio, y firmada el acta por la Responsable 
Electoral, se procederá a la proclamación de la candidatura ganadora. 

 
2.- La proclamación se efectuará por la Responsable Electoral al finalizar las votaciones 
dando lectura del resultado del escrutinio. 

 
 
Artículo 18.  Junta Directiva en funciones 

 
Mientras no tome posesión la nueva Junta Directiva continuará en funciones la Junta 
Directiva anterior. 

 
 
Artículo 19.  Presidencia, Vicepresidencias, Secretaría y Tesorería de REDEL 

 
Ostentarán la Presidencia,Vicepresidencia primera, Vicepresidencia segunda, la 
Secretaría y Tesorería de REDEL las entidades que así figuren expresamente en la 
candidatura de Junta Directiva. 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor 

 
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente a su aprobación por la 
Asamblea General de REDEL. 


